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DECRETO DECRETO NÚMERO ASIGNADO POR EL SISTEMA
¡FECHADELSISTEMA!
Por el cual se establecen los precios para los trabajos de labores operativas o servicios prestados por Empresas Públicas de Medellín E.S.P. en el Sistema de Distribución de Gas Natural, incluyendo las redes internas de los usuarios del servicio.

EL GERENTE GENERAL DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias y en particular las conferidas por el literal I) del artículo 20 del Acuerdo Municipal No 12 del 28 de mayo de 1998 del Concejo de Medellín,

CONSIDERANDO

1. Que el Artículo 3º del Acuerdo Municipal No.12 de 1998 establece que EPM tiene como objeto social la prestación de los servicios públicos domiciliarios, entre los que se encuentra la distribución de gas combustible, así como las actividades complementarias propias de todos y cada uno de dichos servicios.

2. Que de conformidad con lo establecido en el literal I) del Artículo 20 del Acuerdo Municipal 12 de 1998 es competencia del Gerente General fijar las tarifas y precios por los servicios que preste EPM, que no estén asignados por norma superior a otro órgano o autoridad. 

3. Que la Ley 142 de 1994 de un lado, establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho a “obtener los bienes y servicios ofrecidos en calidad o cantidad superior a las proporcionadas de manera masiva, siempre que ello no perjudique a terceros y que el usuario asuma los costos correspondientes” (Artículo 9.3); y de otro, autoriza la celebración de “contratos para la extensión de la prestación de un servicio que, en principio, solo beneficia a una persona, en virtud del cual ésta asume el costo de las obras respectivas y se obliga a  pagar a la empresa el valor definido por ella, o se obliga a ejecutar independientemente las obras requeridas conforme al proyecto aprobado por la empresa” (Artículo 39.5).

4. Que el numeral IV.3.4 - 4.9 del Anexo General de la Resolución CREG 067 del 21 de diciembre de 1995, al regular la conexión del servicio, expresa que “el usuario deberá pagar el costo de la conexión del servicio. Por aquellos trabajos o servicios prestados al usuario y que no estén expresamente reglamentados, el distribuidor cobrará el valor de los materiales, el costo de utilización de los equipos empleados y de la mano de obra utilizada, más una suma por concepto de administración e ingeniería”.

5. Que el numeral IV.4.1 - 4.14 del Anexo General de la misma Resolución mencionada, dispone, además, que “los elementos necesarios para la instalación interna, según lo definido en la Ley 142 de 1994, podrán ser suministrados por el distribuidor e instalados por él mismo o por cualquier otro personal autorizado y registrado en la empresa. No será negocio exclusivo del distribuidor y serán a cargo del usuario (Resolución 039 del 23 de octubre de 1995)”.

6. Que en el Sistema de Distribución de Gas Natural de EPM se pueden presentar daños ocasionados por terceros, los cuales requieren para su reparación la utilización de cuadrillas con equipos especializados de seguridad para la detección, control y reparación de escapes.

7. [bookmark: _Hlk77576012]Que para la prestación del servicio de gas natural en el sector residencial y no residencial los clientes que solicitan trabajos en acometidas, centros de medición, medidores, redes internas, línea matriz, estaciones de regulación, asistencia técnica, modificaciones en las instalaciones de gas, planes de mantenimiento, así como realizar cambio de medidores, se realizará con los materiales y precios establecidos en este decreto. 

8. Que dichos servicios no están sometidos a regulación, por lo tanto, existe libertad en su prestación y, en consecuencia, EPM tiene la facultad de fijar el precio al cual está dispuesta a prestarlos.

9. Que el artículo 96 de la Ley 142 de 1994 dispone que las empresas de servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación para la
recuperación de los costos en que incurran.

10. Que los artículos 141 de la mencionada Ley 142 y 19 de la Ley 689 de 2001 establecen las operaciones de suspensión y corte como consecuencia del incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario del servicio público domiciliario.

11. Que el artículo 142 de la misma Ley 142 de 1994 dispone que “para restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar la causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones prevista, todo de acuerdo con las condiciones uniformes del contrato”. Los cargos establecidos para la actividad de reconexión se refieren a aquellos casos en que la actividad previa de suspensión se deba a falta de pago del servicio por parte del usuario. Los cargos establecidos para la actividad de reinstalación se refieren a aquellos casos en que la actividad previa de corte se deba a falta de pago del servicio por parte del usuario.

12. Que en condiciones de eficiencia, EPM debe recuperar sus costos de materiales y trabajos realizados, sus costos indirectos y gastos de administración, así como obtener un margen por las actividades a desarrollar, por lo cual es necesario fijar los precios.

13. [bookmark: _Hlk101849613]Que en cumplimiento de lo previsto en la Ley 1712 de 2012 y como parte del proceso de implementación de la Estrategia de Gobierno Digital en EPM, particularmente, en lo que concierne al componente de «Participación Ciudadana», el texto del presente decreto fue publicado en la página web www.epm.com.co entre el 4 y el 7noviembre de 2025 para que los ciudadanos hicieran comentarios y observaciones, si lo consideraban pertinente. Durante dicho término no se recibieron observaciones o comentarios al texto de parte de la ciudadanía.



DECRETA


Artículo 1º. OBJETO: Fijar los precios para los trabajos de labores operativas, materiales y servicios prestados por EPM en el sistema de distribución de Gas Natural, incluyendo los trabajos en las redes internas de los usuarios del servicio, en los anexos 1 y 2. Los precios se ajustarán en enero de cada año con base en el mayor porcentaje entre el Índice de Precios al Consumidor (IPC) informado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, y la variación anual del salario mínimo legal vigente decretado por el Gobierno Nacional (SMMLV).

Artículo 2º. DESTINATARIOS: Los valores fijados en el actual decreto estan dirigidos a los clientes de todos los segmentos y que actualmente tienen servicio de Gas Natural con EPM.

Artículo 3º. MPUESTOS: Los valores fijados en el anexo 1 una vez facturado al cliente se le aplicara el impuesto al valor agregado – IVA. Los valores fijados en el anexo 2 una vez facturado al cliente No se le aplicara el impuesto al valor agregado – IVA

Artículo 4°. METODOLOGIA ITEM EXTRAS: Se establece la metodología para calcular el costo y fijar el precio final para los servicios que solicitan los usuarios a la Vicepresidencia de Gas.

Descripción de la metodología de costeo y cálculo del costo

Las áreas operativas que prestan los diferentes servicios calculan los recursos humanos requeridos para su prestación y el tiempo de dedicación requerido. Con la anterior información se calcula el costo, de acuerdo con lo que se requiera, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Para calcular el costo de recurso humano empleado, se parte del salario hora del servidor que se requiera para cumplir la tarea y se afecta por el factor prestacional promedio de nómina en las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., el cual considera, además de las prestaciones sociales, los aportes parafiscales a entidades como el Sena, Comfama, ICBF, Administradoras de Riesgos Profesionales y de seguridad social.

Para calcular el costo de utilización de activos se parte del valor comercial del activo, se establece un factor de utilización que depende del tipo de bien (activo productivo, equipo técnico, herramienta, vehículos, etc.), del tiempo de depreciación y de las horas estimadas de uso por año de dicho bien. Una vez encontrado el factor anterior se aplican otros costos asociados a dicho activo, correspondientes a costos financieros, de operación, de mantenimiento, de almacenamiento y de seguro.

Para el costo de los materiales, se considera su valor de inventario, siempre que se tenga existencia. En caso de que no se tenga el material en existencia, se realiza un estudio de mercado con dos oferentes para conocer el valor comercial del material.

Para calcular el costo de instalación y configuración cuando estas sean ejecutadas por un contratista, las áreas operativas que prestan los diferentes servicios calculan el tiempo de dedicación requerido y se establece el costo correspondiente en ordenes de trabajo creadas al contratista de obra que ejecutará la actividad. Aplicados los anteriores parámetros, al precio resultante se le adiciona un porcentaje del 15%.

Artículo 5°. VIGENCIA: El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 2023-DECGGL-2413 de junio 20 de 2023 y el DECRETO 2011-DECGGL-1839 de noviembre 10 de 2011.



Dado en Medellín, en ¡FECHADELSISTEMA!
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Anexo 1
Precios de los trabajos de labores operativas, servicios e ítems para la reparación
 y las reformas de la red de Gas prestados por EPM.


	Nombre Ítem
	Q
	Precio

	Asistencias técnicas

	Aforos
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Cambios de reguladores
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Cambios de conectores
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Cambios de válvulas en centro de medición sin prensado
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Conexión de gasodomésticos
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Reinducciones del servicio
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Suspensiones en centro de medición y restablecimientos del servicio. (No aplica para requerimientos asociados a la Revisión periódica)
	Unidad 
	 $                  49.795 

	Cuadrilla con equipo especializado.
	Hora 
	 $                448.608 

	Cuadrilla Especializada - Moto.
	Hora 
	 $                148.289 

	Medidores

	Medidor gas natural G 1.6, flujo izquierdo o derecho
	Unidad
	 $                160.000 

	Medidor gas natural G 2.5, flujo izquierdo o derecho
	Unidad
	 $                211.000 

	Medidor gas natural G 4, flujo Izquierdo o derecho
	Unidad
	 $                265.000 

	Medidor gas natural G 6, flujo izquierdo o derecho
	Unidad
	 $                703.000 

	Instalación o desinstalación de medidor de gas menor o igual a G2.5 – Valle de Aburra
	Unidad
	 $                  98.410 

	Instalación o desinstalación de medidor de gas menor o igual a G2.5 – fuera del Valle de Aburra
	Unidad
	 $                134.903 

	Instalación o desinstalación de medidor de gas entre G4 y G10 – Valle de Aburra
	Unidad
	 $                150.328 

	Instalación o desinstalación de medidor mayor a G10 – Valle de Aburra
	Unidad
	 $                362.240 

	Nuevo - Calibración medidor gas diafragma G1.6-G2.5
	 Unidad 
	 $                  30.695 

	Nuevo - Calibración medidor gas diafragma G4-G6
	 Unidad 
	 $                  40.237 

	Nuevo - Calibración medidor gas diafragma G10
	 Unidad 
	 $                420.634 

	Nuevo - Calibración medidor gas diafragma G16
	 Unidad 
	 $                436.858 

	Nuevo - Calibración medidor gas diafragma G25
	 Unidad 
	 $                620.798 

	Nuevo - Calibración medidor gas rotativo G25
	 Unidad 
	 $                620.798 

	Nuevo - Calibración medidor gas rotativo G40-G65-G100-G160-G250-G400-G650
	 Unidad 
	 $                609.302 

	Nuevo - Calibración medidor gas turbina G40-G65-G100-G160-G250-G400-G650-G1000
	 Unidad 
	 $                977.182 

	Usado - Calibración medidor gas diafragma G1.6-G2.5
	 Unidad 
	 $                116.281 

	Usado - Calibración medidor gas diafragma G4-G6
	 Unidad 
	 $                148.877 

	Usado - Calibración medidor gas diafragma G10
	 Unidad 
	 $                432.432 

	Usado - Calibración medidor gas diafragma G16
	 Unidad 
	 $                436.858 

	Usado - Calibración medidor gas diafragma G25
	 Unidad 
	 $                620.798 

	Usado - Calibración medidor gas rotativo G25
	 Unidad 
	 $                620.798 

	Usado - Calibración medidor gas rotativo G40-G65-G100-G160-G250-G400-G650
	 Unidad 
	 $                609.302 

	Usado - Calibración medidor gas turbina G40-G65-G100-G160-G250-G400-G650-G1000
	 Unidad 
	 $                977.182 

	Materiales

	Codo 45° x 110 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                134.418 

	Codo 45° x 160 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                317.633 

	Codo 45° x 90 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  70.233 

	Codo 90° x 1/2", en acero
	Unidad
	 $                    2.210 

	Codo 90° x 110 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                134.418 

	Codo 90° x 160 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                337.887 

	Codo 90° x 63 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  48.146 

	Codo 90° x 90 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  84.006 

	Codo calle de 1/2", en acero
	Unidad
	 $                    4.388 

	Codo calle de 3/8", en acero
	Unidad
	 $                    3.008 

	Conectores flexibles metálicos de 36“
	Unidad
	 $                  52.334 

	Conectores flexibles no metálicos de 36“
	Unidad
	 $                  20.352 

	Elevador para tubería de polietileno de 20 mm
	Metro
	 $                  52.264 

	Elevador para tubería de polietileno de 25 mm
	Metro
	 $                111.999 

	Elevador para tubería de polietileno de 32 mm
	Metro
	 $                150.799 

	Niple de 1/2" x 10 cm, en acero
	Unidad
	 $                    3.294 

	Niple de 1/2" x 12 cm, en acero
	Unidad
	 $                    8.144 

	Niple de 1/2" x 4 cm, en acero
	Unidad
	 $                    6.515 

	Niple de 1/2" x 7 cm, en acero
	Unidad
	 $                    2.712 

	Niple de 3/4" x 4 cm, en acero
	Unidad
	 $                    2.062 

	Poliválvula de PE, diámetro 110 mm
	Unidad
	 $                969.458 

	Poliválvula de PE, diámetro 160 mm
	Unidad
	 $             3.489.118 

	Poliválvula de PE, diámetro 32 mm
	Unidad
	 $                468.023 

	Poliválvula de PE, diámetro 63 mm
	Unidad
	 $             1.013.416 

	Poliválvula de PE, diámetro 90 mm
	Unidad
	 $                969.458 

	Reducción 110 x 63 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  95.558 

	Reducción 110 x 90 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                190.058 

	Reducción 160 x 110 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                215.003 

	Reducción 160 x 90 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                190.058 

	Reducción 25 mm x 20 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    9.595 

	Reducción 32 x 20 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    4.742 

	Reducción 32 x 25 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    9.069 

	Reducción 63 x 32 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  33.291 

	Reducción 90 x 63 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  68.034 

	Regulador 1ra 60 m3/h, in 1-4 bar a 1 bar
	Unidad
	 $                950.148 

	Regulador 1ra de 100m3 1-4bar out 100mbar 
	Unidad
	 $                920.686 

	Regulador 1ra de 40m3 1-4bar out 350mbar 
	Unidad
	 $             2.107.398 

	Regulador 1ra de 60m3 1-4bar out 350mbar 
	Unidad
	 $             2.107.398 

	Regulador 2da de 3.2 70-210mbar out 23 mbar horiz
	Unidad
	 $                349.861 

	Regulador de primera de 3,2 m3, in 1-4 out 100
	Unidad
	 $                  52.765 

	Regulador de segunda in 210-350mbar out 23mbar
	Unidad
	 $                  78.620 

	Regulador única de 3.2m3 in 1-4 out 23mbar
	Unidad
	 $                113.074 

	Silleta de polietileno 110 mm x 32 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                328.861 

	Silleta de polietileno 160 mm x 32 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                416.976 

	Silleta de polietileno 3" x 3/4", para termofusión
	Unidad
	 $                328.861 

	Silleta de polietileno 63 mm x 32 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                266.221 

	Silleta de polietileno 90 mm x 32 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                202.821 

	Tapón 20 mm PE 100
	Unidad
	 $                    5.150 

	Tapón 25 mm PE 100
	Unidad
	 $                    8.255 

	Tapón 32 mm PE 100
	Unidad
	 $                  10.682 

	Tapón de polietileno de 110 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                  79.142 

	Tapón de polietileno de 160 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                106.373 

	Tapón de polietileno de 20 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                    6.773 

	Tapón de polietileno de 25 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                    8.255 

	Tapón de polietileno de 32 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                  13.192 

	Tapón de polietileno de 63 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                  42.447 

	Tapón de polietileno de 90 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                  58.178 

	Tee 1/2", en acero
	Unidad
	 $                    3.023 

	Tee 110 x 110 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                198.942 

	Tee 160 x 160 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                494.133 

	Tee 20 mm PE 100
	Unidad
	 $                    7.724 

	Tee 20 x 20 mm, de polietileno para termofusión
	Unidad
	 $                    3.722 

	Tee 25 mm PE 100
	Unidad
	 $                  12.454 

	Tee 25 x 25 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    8.426 

	Tee 32 mm PE 100
	Unidad
	 $                  14.979 

	Tee 32 x 32 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  14.979 

	Tee 63 x 63 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  55.670 

	Tee 90 x 90 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                118.361 

	Tee reducción 25 X 20 mm PE 100
	Unidad
	 $                  10.745 

	Tee reducida 25 x 20 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    7.958 

	Tee reducida 32 x 20 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                  26.553 

	Tee reducida 32 x 25 mm de polietileno, para termofusión
	Unidad
	 $                    9.923 

	Tubería 20 mm PE 100
	Metro
	 $                    3.653 

	Tubería 32 mm PE 100
	Metro
	 $                    8.063 

	Tubería de polietileno diámetro 110 mm
	Metro
	 $                  69.290 

	Tubería de polietileno diámetro 160 mm
	Metro
	 $                142.668 

	Tubería de polietileno diámetro 20 mm
	Metro
	 $                    3.653 

	Tubería de polietileno diámetro 25 mm
	Metro
	 $                    5.543 

	Tubería de polietileno diámetro 63 mm
	Metro
	 $                  21.777 

	Tubería de polietileno diámetro 90 mm
	Metro
	 $                  44.164 

	Tubería polietileno 25 mm PE 100
	Metro
	 $                    4.613 

	Unión 20 mm PE 100
	Unidad
	 $                    7.255 

	Unión 25 mm PE 100
	Unidad
	 $                    8.426 

	Unión 32 mm PE 100
	Unidad
	 $                    9.128 

	Unión de 1/2", en acero
	Unidad
	 $                    1.955 

	Unión de 3/4", en acero
	Unidad
	 $                    1.705 

	Unión de PE de 3" Electrofusión
	Unidad
	 $                  48.074 

	Unión de polietileno de 110 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                105.044 

	Unión de polietileno de 160 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                200.681 

	Unión de polietileno de 20 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                    7.255 

	Unión de polietileno de 25 mm, para termofusión
	Unidad
	 $                    8.426 

	Unión de polietileno de 63 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                    9.128 

	Unión de polietileno de 90 mm, para electrofusión
	Unidad
	 $                  82.597 

	Unión universal 3/4", en acero de asiento plano, macho
	Unidad
	 $                  48.457 

	Universal 1/2", en acero de asiento plano, macho
	Unidad
	 $                  16.480 

	Universal de 3/4 en bronce
	Unidad
	 $                  48.457 

	Válvula de bola de 1/2” maneral largo, en acero
	Unidad
	 $                  21.807 

	Válvula de bola de 1” maneral largo, en acero
	Unidad
	 $                  58.976 

	Válvula de bola de 3/4" maneral tipo mariposa, en acero
	Unidad
	 $                  43.418 

	Reparación y Reformas

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE CONECTOR FLEXOMETALICO DE 36"
	Unidad
	 $                  97.751 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE CANALETA PARA RED FACHADA
	ML
	 $                  93.831 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE CANALETA PARA RED INTERNA EN TUBERIA DE COBRE
	ML
	 $                  27.103 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE CANALETA PARA RED INTERNA EN TUBERIA DE PE AL PE
	ML
	 $                  21.703 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE ELEVADOR PARA TUBERIA DE POLIETILENO 32MM EN TUBERIA EXISTENTE
	Unidad
	 $                  70.642 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE GABINETE METALICO DE 40CMX40CMX16CM
	Unidad
	 $                140.194 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE GABINETE 50CM X 50CM X 25CM
	Unidad
	 $                243.295 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE GABINETE METALICO DE 80CMX80CMX25CM
	Unidad
	 $                822.052 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE GABINETE METALICO PARA CAJA REGISTRO DE 20CMX20CM
	Unidad
	 $                123.530 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR PRIMERA ETAPA PE 1.4 B-PS 350MB 40M3. INCLUYE TOMA DE PRESION Y MANOMETRO
	Unidad
	 $             1.105.512 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR PRIMERA ETAPA PRESION ENTRADA 1.4BAR 4 BAR-PS 140 MB, HASTA 40M3. INCLUYE TOMA DE PRESION Y MANOMETRO
	Unidad
	 $                865.317 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE PRESION GAS PRESION ENTRADA 1-4BAR PRESION SALIDA 23MBAR 3M3
	Unidad
	 $                  93.971 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE SEGUNDA ETAPA PRESION ENTRADA 350MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 20M3/H
	Unidad
	 $                321.942 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE SEGUNDA ETAPA PRESION ENTRADA 140MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 3.2M3/H
	Unidad
	 $                172.322 

	TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE SEGUNDA ETAPA PRESION ENTRADA 140MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 10M3/H
	Unidad
	 $                329.832 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE ETAPA FINAL PRESION ENTRADA 140MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 3.2M3/H
	Unidad
	 $                174.126 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE ETAPA FINAL PRESION ENTRADA 140MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 7M3/H
	Unidad
	 $                300.207 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE ETAPA FINAL PRESION ENTRADA 140MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 16M3/H
	Unidad
	 $                309.485 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE SEGUNDA ETAPA PRESION ENTRADA 350MBAR PRESION SALIDA 23MBAR CAUDAL 5.2M3/H
	Unidad
	 $                475.270 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REGULADOR DE SEGUNDA ETAPA PRESION ENTRADA 350MBAR PRESION SALIDA 140MBAR CAUDAL 5.2M3/H
	Unidad
	 $                464.946 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE REJILLAS DE VENTILACION DE 0.25X0.25M
	Unidad
	 $                110.818 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA A LA VISTA POLIETILENO-ALUMINIO-POLIETILENO
	ML
	 $                  56.139 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA EMPOTRADA POLIETILENO-ALUMINIO-POLIETILENO
	ML
	 $                  77.403 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA A LA VISTA ACERO
	ML
	 $                  68.605 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA EMPOTRADA ACERO
	ML
	 $                  91.570 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA A LA VISTA COBRE
	ML
	 $                  94.652 

	CONSTRUCCION DE RED INTERNA EMPOTRADA COBRE
	ML
	 $                112.133 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA ACERO GAS 1/2". INCLUYE ACCESORIOS DE ACOPLE.
	Unidad
	 $                  59.449 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA BOLA PASO TOTAL GAS NATURAL BRONCE 3/4" 5PSI ROSCA HEMBRA NPT 1 CUERPO 1 VIAS MANUAL PALANCA
	Unidad
	 $                103.734 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA COBRE GAS 1/2". INCLUYE ACCESORIOS DE ACOPLE.
	Unidad
	 $                  65.747 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA COBRE GAS 3/4". INCLUYE ACCESORIOS DE ACOPLE.
	Unidad
	 $                  65.753 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA POLIETILENO-ALUMINIO-POLIETILENO GAS 3/4". INCLUYE ACCESORIOS DE ACOPLE.
	Unidad
	 $                  66.326 

	SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE VALVULA POLIETILENO-ALUMINIO-POLIETILENO GAS 5/8". INCLUYE ACCESORIOS DE ACOPLE.
	Unidad
	 $                  56.384 

	TRANSPORTE E INSTALACION PARA TOMA DE PRESION Y MANOMETRO EN INSTALACIONES NO RESIDENCIALES
	Unidad
	 $                  70.486 

	ADECUACION DE CENTRO DE MEDICION DE GAS
	Unidad
	 $                101.472 

	CONSTRUCCION DE CAJA DE 0.2X0.20X0.1M PARA VALVULA DE CORTE
	Unidad
	 $                  92.681 

	CAMBIO DE VALVULA A LA VISTA PARA GASODOMESTICOS O ARTEFACTO A GAS
	Unidad
	 $                227.778 

	CAMBIO DE UNA VALVULA EMPOTRADA PARA GASODOMESTICOS O ARTEFACTO A GAS
	Unidad
	 $                293.041 

	CONEXION DE EQUIPO GASODOMESTICO A RED INTERNA DE GAS NATURAL
	Unidad
	 $                  95.613 

	DESMONTE DE RED INTERNA DE GAS EXISTENTE
	Unidad
	 $                  15.419 

	VERIFICACION DE LINEA MATRIZ DE GAS NATURAL MEDIANTE CENTRO DE MEDICION
	Unidad
	 $                  14.636 

	SERVICIO DE TRASLADO DE CENTRO DE MEDICION EXISTENTE
	Unidad
	 $                193.094 

	VISITA TECNICA PARA EVALUAR LAS CONDICIONES OPERATIVAS Y TECNICAS DEL SERVICIO DE GAS
	Unidad
	 $                  49.078 

	DISEÑO DE RED DE GAS NATURAL PARA INSTALACIONES NO RESIDENCIALES CON POTENCIA ENTRE 0 HASTA 125KW
	Unidad
	 $                522.093 

	DISEÑO DE RED DE GAS NATURAL PARA INSTALACIONES NO RESIDENCIALES CON POTENCIA ENTRE 126KW EN ADELANTE
	Unidad
	 $                807.306 

	ELABORACION DE PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN INSTALACION INDUSTRIAL CON CONSUMO DE GAS NATURAL HASTA 200M3/H
	Unidad
	 $             3.298.968 

	ELABORACION DE PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN INSTALACION INDUSTRIAL CON CONSUMO DE GAS NATURAL MAYOR A 200M3/H
	Unidad
	 $             4.100.255 

	RECARGO POR DESPLAZAMIENTO A LOCALIDADES FUERA DEL AREA DE COBERTURA ESTANDAR HASTA 50KM DE DISTANCIA
	Unidad
	 $                200.118 

	RECARGO POR DESPLAZAMIENTO A LOCALIDADES FUERA DEL AREA DE COBERTURA ESTANDAR ENTRE 50KM Y 100KM DE DISTANCIA
	Unidad
	 $                270.159 

	RECARGO POR DESPLAZAMIENTO A LOCALIDADES FUERA DEL AREA DE COBERTURA ESTANDAR MAYOR A 100KM DE DISTANCIA
	Unidad
	 $                324.000 




Nota: Los ítems de cuadrilla especializada moto, cuadrilla con equipo especializado y por la primera hora o fracción se cobrará una (1) hora y a partir de la segunda hora se cobrará por fracción.


Anexo 2
Precios de servicios y trabajos de Gas prestados por EPM.


	Nombre Ítem  
	Q
	 Precio 

	Reconexiones y reinstalaciones

	Reconexión por falta de pago Residencial
	Unidad
	 $                          40.000 

	Reconexión por falta de pago Comercial
	Unidad
	 $                          80.000 

	Reconexión por falta de pago Industrial
	Unidad
	 $                        140.000 

	Reinstalación por falta de pago Residencial
	Unidad
	 $                        140.000 

	Reinstalación por falta de pago Comercial
	Unidad
	 $                        260.000 

	Reinstalación por falta de pago Industrial
	Unidad
	 $                        420.000 

	Suspensiones sellos y cortes de acometida

	Suspensión con corte de acometida (Pérdidas) - Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        449.581 

	Suspensión con corte de acometida (Pérdidas) - Fuera del Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        548.193 

	Suspensión por vencimiento Revisión Periódica
	Unidad
	 $                          49.795 

	Reconexión por Certificación
	Unidad
	 $                          49.795 

	Reinstalación de Sellos Residenciales - Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        223.221 

	Reinstalación Sellos Residenciales - Fuera del Valle de Aburra
	Unidad
	 $                       313.251 

	Reinstalación de Sellos Comercios - Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        452.368 

	Reinstalación de Sellos Comercios - Fuera del Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        723.139 

	Reinstalación de Sellos Industria - Valle de Aburra
	Unidad
	 $                        707.565 

	Reinstalación Sellos Industria - Fuera del Valle de Aburra
	Unidad
	 $                    1.114.526 
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